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(SE INICIÓ LA SESIÓN PÚBLICA A LAS 14:10 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, oportunamente se repartió el 

acta de la sesión anterior, no habiendo recibido comentarios, se 

consulta ¿si se aprueba el acta en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde a la ponencia del señor Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea dar cuenta en primer término, con los asuntos 

listados para el día de hoy. Licenciada buenas tardes, sírvase dar 

cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Con gusto señor Ministro Presidente. Por 

instrucciones del señor Ministro ponente queda en lista el asunto 

identificado con el número económico 1, que corresponde al Juicio 

Ordinario Civil Federal 2/2009.  

 

Asimismo, solicito autorización del señor Ministro Presidente para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los 

asuntos identificados con los números económicos 3, 5, 6, 7, 9, 10, 

11, 12 y 4 Bis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA           
FACULTAD DE ATRACCIÓN 402/2015. 
SOLICITANTE: TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 
 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Al igual que lo haré con el asunto número 1, de la 

cuenta del día hoy del señor Ministro Pardo, que está relacionado 

con éste, votaré en contra por el ejercicio de esta facultad de 

atracción, me parece que hay temas de importancia y trascendencia 

para definir en este caso. Gracias señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y por el ejercicio de la 

facultad de atracción. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con  el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1171/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estoy en contra del desechamiento de este asunto, 

votaré en contra, anuncio voto particular, y aprovechando que estoy 

en el uso de la palabra, también respecto del asunto que acabamos 

de votar. Gracias señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Al contrario. Tómese nota del 

voto particular por favor, y tome  votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO CON MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1809/2015.  
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Como lo he hecho en varios precedentes, no comparto 

la propuesta de declarar inconstitucional los preceptos que prevén 

las causales de divorcio en aquellos Estados donde todavía existe 

el divorcio necesario y, en consecuencia, votaré en contra, y 

anuncio voto particular. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2534/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto votaré en 

contra, no comparto el estudio que se hace del mismo, a mi parecer 

se debería conceder el amparo. Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por las razones que 

acaba de señalar el señor Ministro Presidente, y anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3819/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN  LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En éste, siguiendo mi 

criterio voy a votar en contra, porque considero que se debe 

desechar el recurso porque la materia de este recurso son 

cuestiones meramente de legalidad. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto, 

básicamente por las mismas consideraciones que expuso la señora 

Ministra Piña. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra y con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra del 

proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
PROYECTO QUEDA DESECHADO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A UN MINISTRO O A 
LA MINISTRA DE LA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy  cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4202/2015.  
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  En este asunto votaré en 

contra, no comparto el estudio que se hace para llegar a un 

desechamiento por el que se debe entrar al estudio de fondo. Tome 

votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

Continúe por favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 
LISTA ADICIONAL 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3101/2015.   

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. En este asunto, me parece que se tocan aspectos que 

se refieren a mera legalidad; y, en consecuencia, votaré en contra 

del asunto. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña 

Hernández.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En el mismo sentido que 

el señor Ministro Pardo Rebolledo. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Aunque creo que hay temas de 

constitucionalidad y temas de legalidad, algunos de ellos por tener 

este segundo carácter, me parece que arrastran la totalidad de la 

adhesión, votaré en contra del proyecto por eso.    

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
DESECHADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

Envíense los autos a la Presidencia de esta Sala para que el asunto 

sea returnado a la Ministra o algún Ministro de la mayoría. 

 

Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4086/2015.   

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. También, como en el asunto anterior, —insisto— hay 

una mezcla de temas, pero me lleva a votar —algunos de ellos— en 

contra del proyecto. Gracias señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña 

Hernández.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En el mismo sentido, 

votaría en contra, porque considero que son cuestiones de legalidad 

que no corresponde conocer. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1065/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
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TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña 

Hernández.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto votaría 

en contra del proyecto, porque considero que es infundado el 

recurso; y como se está planteando el tema de tortura –a mi juicio– 

se tendría que dar vista al ministerio público; entonces, yo estaría 

porque se declarara infundado y dar vista al ministerio público. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Como no. Tome votación 

nominal por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.    

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto, 

con voto concurrente. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Conforme con proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS.  
 

Continúe.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. A continuación doy cuenta con los restantes asuntos de 

la lista, comenzando con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 251/2015. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
828/2015.   

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1086/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO EN REVISIÓN 808/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
850/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
938/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
703/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y finalmente, 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1117/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta ¿si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
 
Muchas gracias licenciada. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

ISABEL CASTILLO VORRATH: Gracias. Con su autorización señor 

Ministro Presidente. A continuación daré cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 335/2015. 
RELACIONADA CON EL AMPARO EN 
REVISIÓN 213/2015. SOLICITANTE: 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER Y RESOLVER EL RECURSO DE 
REVISIÓN 213/2015, DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Como recordarán algunos de ustedes, este asunto fue 
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presentado bajo mi ponencia; yo estaba solicitando atraer el asunto, 

me parece que tiene temas relevantes para definir distintos 

aspectos, el mismo fue desechado; por congruencia con ese asunto 

votaré en contra ahora, y dejaré el proyecto original como voto 

particular. Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra y por el ejercicio de la 

facultad. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy a favor del 

proyecto porque los temas que se proponen analizar en la facultad 

de atracción ya fueron materia de análisis por el Pleno de esta 

Corte. Sería a favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro votos 

en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ahora bien, se solicita 

autorización para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con el 

asunto número 11. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD  
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2646/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON SEDE EN CANCÚN, QUINTANA ROO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Yo estaría en contra de 

este proyecto por las razones que ya expresé previamente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro votos 

en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:   QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. A continuación, 

daré cuenta de manera conjunta con los demás asuntos. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4203/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A **********, EN CONTRA DEL ACTO Y LA 
AUTORIDAD PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE QUEJA 34/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE QUEJA. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 880/2014-III. 
 
TERCERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 
880/2014-III DEL ÍNDICE DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SERÁ 
TRAMITADO COMO AMPARO DIRECTO EN LOS TÉRMINOS DE 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
CUARTO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO,       PARA QUE LLEVE A CABO LOS ACTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4102/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A **********, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
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DEFINITIVA DICTADA EL DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
QUINCE POR EL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, 
QUINTANA ROO, EN EL EXPEDIENTE 4/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO 21/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECRETA LA SUSPENSIÓN DEL AMPARO 
DIRECTO 21/2015, EN ATENCIÓN A LO EXPUESTO EN LA 
PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 847/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A **********, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 3º, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL; Y, 3º, FRACCIÓN I, 33, 
FRACCIÓN II, Y 286 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO, A EFECTO DE QUE SE OCUPE DE ANALIZAR LA 
LEGALIDAD DE SENTENCIA RECURRIDA, EN CUANTO A LA 
DETERMINACIÓN QUE DECLARÓ PROCEDENTE CONCEDER 
LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL AL QUEJOSO 
RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN. 
 



26 

 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5180/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR  *********, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS QUE RECLAMÓ DE LA SALA CIVIL Y DEL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA RESPONSABLES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5224/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL QUEJOSO RECURRENTE POR 
DESISTIDO DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA 
SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5589/2014. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3822/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA 3822/2015 SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 
   

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1150/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE CINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO 
463/2014. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1283/2015. 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 5072/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DICTADO EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5072/2015 
DEDUCIDO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 752/2014. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1168/2015. 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4566/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA 1168/2015 SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 
EXPEDIENTE DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4566/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1243/2015. EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 4714/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA 1243/2015 SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4714/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1109/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO PLENARIO DE 
DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO, EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO NÚMERO 147/2015. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es todo señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica se consulta ¿si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
Muchas gracias. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente, con permiso. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes licenciada. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO: Buenas tardes señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta por favor con los 

asuntos listados bajo mi ponencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Le informo que de acuerdo a sus instrucciones el 

asunto listado con el número 13, correspondiente al Amparo Directo 

en Revisión 4416/2015, se retira. 

 

A continuación, pido su autorización para variar el orden de la lista y 

dar cuenta en primer término con los asuntos listados en los 

números 8 y 9. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO 52/2014. 
QUEJOSO: INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. (DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 220/2014). 

 
El proyecto propone:  
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ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE AL 
QUEJOSO, BAJO LAS CONSIDERACIONES Y PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. No comparto la propuesta en este asunto, en donde se 

ampara al quejoso; me parece que el tema debió haber sido 

planteado en un juicio de amparo indirecto en su momento y, en esa 

media habría preclusión para hacerlo valer ahora en este amparo 

directo. Por esas razones, votaría en contra del proyecto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña 

Hernández. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: También, por las mismas 

razones del señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Con 

el proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos en contra 

de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
DESECHA EL PROYECTO.  
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A LA SEÑORA 
MINISTRA O SEÑOR MINISTRO DE LA MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta con: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO 53/2014. 
(DERIVADO DE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 220/2014). 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente, tomando en cuenta que este asunto se encuentra 

relacionado con el anterior y el sentido que se propone en éste 
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depende de la propuesta del anterior, también me manifestaría en 

contra de este asunto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por lo argumentado 

por el señor Ministro Pardo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del asunto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos en contra 

de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
DESECHA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A LA SEÑORA 
MINISTRA O SEÑOR MINISTRO DE LA MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta de forma sucesiva con el resto de los asuntos, comienzo con 

el asunto: 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
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ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1684/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1120/2015. DERIVADO DEL VARIOS 
444/2015-VRNR, DEDUCIDO DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 10/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
975/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 220/2014. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 318/2014. 
ENTRE LOS CRITERIOS SUSTENTADOS 
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA EN LOS TÉRMINOS DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1155/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4528/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
810/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4770/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1113/2015. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 119/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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LISTA ADICIONAL  
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4192/2015.  

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2488/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE DÉ 
CUMPLIMIENTO A LOS EFECTOS Y LINEAMIENTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
                  RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 1165/2015. DERIVADO 
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DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
924/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1129/2015. DERIVADO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 124/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 992/2015. 
DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 844/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
999/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3776/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1108/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4326/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los proyectos, 

en votación económica se consulta ¿si se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN.  
 

Muchas gracias licenciada. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A usted señor Ministro. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta por favor licenciada 

con los asuntos listados bajo la ponencia de la señora Ministra 

Piña Hernández. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOLAR: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que por instrucciones de la señora Ministra 

ponente, el asunto identificado en la lista con el número 12, 

correspondiente al Conflicto Competencial 129/2015, se retira. 

 

Por otra parte, solicito su autorización señor Ministro Presidente, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados con los números correspondientes a los 

asuntos 1, 2, 5 y 8, respectivamente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2614/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto estoy en contra 

del desechamiento, me parece que hay un tópico de 

constitucionalidad que debe de ser estudiado y, por lo tanto, votaré 

en contra del proyecto. Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
834/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “...”  
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estoy presentando el proyecto conforme al voto 

mayoritario de esta Sala; sin embargo, presentaré un voto 

particular. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2490/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En este asunto votaré en 

contra, no concuerdo con el desechamiento, me parece que no 

existe la preclusión planteada. Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE  CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 19/2015-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 33/2015. 
RECURRENTE: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO DE OCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL QUINCE, DICTADO EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 33/2015. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL AL MINISTRO 
INSTRUCTOR, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PARTE FINAL DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Creo que este recurso de reclamación debería 

declararse infundado; por eso votaré en contra y anuncio voto 

particular. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden de 

la lista. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1505/2015. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 119/2015. 
SOLICITANTE: TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 735/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTANSE EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO 2/2015, AL TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO EN 
TURNO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE 
FINAL DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
624/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 154/2015. 
SOLICITANTE: MINISTRA OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL DE 
ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
774/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
68/2014. ACTOR: MUNICIPIO DE ÁNIMAS 
TRUJANO, ESTADO DE OAXACA. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
730/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
748/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
756/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
835/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
826/2015. EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 152/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es todo señor Ministro Presidente.  
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos, en votación económica se consulta ¿si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS CON LA UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciada. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Cossío Díaz.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA DOLORES 

RUEDA AGUILAR: Buenas tardes. Con el permiso de ustedes. 

Solicito su autorización señor Ministro Presidente para modificar el 

orden de la lista y dar cuenta en primer lugar con los asuntos 

identificados en la lista con los números 5, 6 y 8. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3143/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Igual que en precedentes sobre esta misma temática, 
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no comparto la propuesta que se hace respecto del análisis de la 

flagrancia y la denuncia por actos de tortura, no existe confesión de 

la parte quejosa en este caso; y, por ese motivo, votaré en contra. 

Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos en 

contra del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
DESECHA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA, 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A LA MINISTRA O 
MINISTRO DE LA MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2170/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estimo que en el presente caso son planteamientos 

estrictamente de legalidad y, en consecuencia, votaré en contra. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, por las 

razones expresadas por el Ministro Pardo. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
DESECHADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A UN MINISTRO O  
MINISTRA DE LA MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo dando cuenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2812/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA CUARTA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor Ministro 

Presidente. Igual que el asunto anterior, estimo que en el presente 

caso se abordan temas que no corresponden a constitucionalidad, 
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sino sólo a planteamientos de legalidad y, en esa virtud, estaré en 

contra. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Yo también votaré en 

contra del proyecto, porque lo que se está analizando es el 

cumplimiento de una sentencia de amparo dictada en amparo 

directo en revisión y una sentencia dictada por esta Primera Sala; 

entonces, no hay materia de constitucionalidad y, además se 

estaría desnaturalizando el recurso de revisión. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
DESECHA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A UN MINISTRO O  
MINISTRA DE LA MAYORÍA. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden de 

la lista señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 665/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE QUEJOSA POR DESISTIDA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1874/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LOS RECURRENTES POR DESISTIDOS 
DEL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN DE CUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1722/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 533/2014. DERIVADO DEL 
JUICIO DE AMPARO 31/2013.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO ESTE INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS AL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 
FEDERAL PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO, DE VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS 
MIL CATORCE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2524/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 175/2015. 
SUSCITADA ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO (ACTUALMENTE PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO) Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN ES COMPETENTE PARA RESOLVER 
LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 727/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 26, 
FRACCIÓN I, INCISO F), DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS. 
  
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2405/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1230/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN DE SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1115/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3814/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DICTADO EL DIEZ DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
341/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5498/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA  SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1123/2015. DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 925/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
DICTADO EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.  
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1214/2015. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4572/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Un favor ¿me podría repetir el 

número del incidente, el asunto número 4? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿El asunto 4, señor 

Ministro Presidente? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El asunto 4, el incidente de 

inejecución de sentencia de la lista ordinaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿De la Bis? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No, de la ordinaria. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: El Incidente de 

Inejecución de Sentencia 533/2014. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
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Buenas tardes licenciado. 
 
Dé cuenta por favor con la lista especial. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALEJANDRO CASTAÑÓN RAMÍREZ: Sí señor Ministro 

Presidente, con su autorización. A continuación doy cuenta con la 

lista especial relativa a los asuntos vinculados con el Municipio de 

Susticacán, Zacatecas. 

 

Por instrucciones de la Sala, quedan en lista los asuntos señalados 

con los números económicos 1, 2 y 4, que corresponden al Amparo 

Directo en Revisión 2912/2015, Amparo Directo en Revisión 

2146/2015 y Amparo Directo en Revisión 2540/2015. 

 

A continuación daré cuenta de manera conjunta con los demás 

asuntos. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2689/2015. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, 
ZACATECAS. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
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Finalmente, daré cuenta con el asunto 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2775/2015. MUNICIPIO DE 
SUSTICACÁN, ZACATECAS. 
 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión los 

proyectos. En votación económica les consulto ¿si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
Muchas gracias licenciado. 

 

Agotados los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

la señora Ministra y a los señores Ministros a la próxima sesión que 

tendrá verificativo el miércoles diecisiete de febrero del año en 

curso a las diez horas con treinta minutos. Se levanta la sesión. 
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(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:05 HORAS) 

 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme 
a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”. 

 


